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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
      Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil catorce (2014). 

 
  

REF.: RADICADO  2012 00217 

 MEDIO DE 

CONTROL   

REPARACIÓN DIRECTA  

 DEMANDANTE: DORA E. GONZALEZ G. Y/OS. 

 DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  

 ASUNTO: PONE EN CONOCIMIENTO   

 

 

 
Se pone en conocimiento de las partes por el término de diez (10) días, las 

respuestas ofrecidas por los Juzgados Dieciséis y Veinte Oral de Medellín, en 

respuesta a los oficios Nro. 596 y 596-1 del 3 de junio de 2014 expedidos por este 

Juzgado, los cuales obran de folios 340 a 352 del expediente, para los fines que 

estimen pertinentes.   

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

DIEGO ALBERTO VÉLEZ GIRALDO 
JUEZ 

 
 

 
JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLIN 
 

El auto anterior se notifica en estados 
de fecha  1º de julio de 2014 

Secretaria Judicial: 
 
 

CATALINA MENESES TEJADA 
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